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Introducción

 Documento que recoge los flujogramas del sector de gas natural contenidos en la

versión de formatos de comunicación del sector de gas natural CNMC 1.0. y

aprobados por Resolución

 Un flujograma es una representación gráfica del intercambio de mensajes entre los

agentes comercializadores y distribuidores para la ejecución de un proceso

operativo.

 Cada mensaje de un proceso operativo que los agentes se envían se denomina

también, paso del proceso.

 Este documento recoge el funcionamiento en vigor1 de los procesos de cambio de

comercializador y otros procesos operativos.

 Cuando proceda se incluye en cada paso, una etiqueta con el plazo establecido en

los procedimientos operativos para su ejecución.

 En este flujograma se representa también, el Sistema de Comunicación Trasporte

Distribución (SCTD), por ser el sistema de comunicación más utilizado actualmente

por los principales distribuidores de gas natural.

 La utilización del SCTD, aunque mayoritaria, no es obligatoria y el distribuidor podría

utilizar cualquier otro medio para enviar y recibir los mensajes del comercializador

siempre que se respete el flujograma establecido

1 A partir de la fecha de implantación de la versión que se presenta.
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Introducción

 Este documento está sujeto a revisiones y modificaciones para adaptar estos

flujogramas a novedades regulatorios o mejoras operativas que se detecten.
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Procesos Operativos

En el sector del gas natural, existen los siguientes procesos operativos estandarizados

 PROCESOS BIDIRECCIONALES. Los inicia el agente comercializador:

• A1_02 – Cambio de comercializador sin modificaciones en el contrato de peaje de acceso

• A1_41– Cambio de comercializador con modificaciones en el contrato de peaje de acceso

• A1_38 – Alta de un punto de suministro

• A1_04 – Baja del contrato de acceso

• A1_03 – Anulación solicitud contratación

• A1_46 – Anulación solicitud actuaciones

• A20 – Petición de datos CUPS disponible

• A1_05 – Modificación en el contrato de peaje de acceso

• A1_48 – Solicitud de reclamación

• A1_44 – Solicitud de actuación
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Procesos Operativos

En el sector del gas natural, existen los siguientes procesos operativos estandarizados

 PROCESOS UNIDIRECCIONALES. Los inicia el agente distribuidor:

• A12_26 – Notificación de modificación de datos

• A19_45 – Comunicación de actuaciones

• B70 _31, B70 _32, B70 _33 – Facturación de peajes de acceso y otros conceptos regulados

• A7 – Comunicación lecturas 
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PROCESOS BIDIRECCIONALES

Procesos Operativos



A1_02 - Cambio de comercializador sin 

modificación en el contrato de acceso 

Comercializador 

entrante

Distribuidor Comercializador 

saliente

Recepción de la 
comunicación de 
activación

SI

NO

Solicitud de cambio de 
comercializador al 
distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo 

Recepción de la 
comunicación de 
aceptación 

¿Objeción 
distribuidor?

A1

Máx.6 días hábiles 
desde la recepción de 

la solicitud
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B1 Recepción de la 
comunicación

Validación

Comunicación rechazoA2 B2

Comunicación 
aceptación

Confirmación 
rechazo

B3

A2

Confirmación 
aceptación

Recepción de la 
comunicación de 
aceptación del cambio

Comunicación 
activación del cambio

Recepción de la 
comunicación de 
activación

A3

Recepción de la 
comunicación del 
comercializador

B3

B2

SCTD SSPP

B4

A2S

A3S

Envío de la 
comunicación de 

activación máx. 1 día 
hábil tras activación

Simultáneo al 
A2 de 

aceptación

Simultáneo al 
A3 de 

activación

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo tras actuación 
en campo 

Comunicación rechazo 
tras actuación en campo

Para A1_02 sobre 
puntos de suministro 
suspendidos imposibles 
de reenganchar 

A4 B4

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo tras actuación 
en campo

Simultáneo al 
A4 de 

rechazo

A4S



A1_41 - Cambio de comercializador con 

modificación en el contrato de acceso

Comercializador 

entrante

Distribuidor Comercializador 

saliente

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo tras actuación 
en campo

Recepción de la 
comunicación de 
activación

SI

NO

¿Actuación
en campo?

SI

NO

Solicitud de cambio de 
comercializador al 
distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo 

Recepción de la 
comunicación de 
aceptación 

¿Objeción 
distribuidor?

A1

¿Incidencias 
en campo?
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B1 Recepción de la 
comunicación

Validación

Comunicación rechazoA2 B2

Comunicación 
aceptación

Confirmación 
rechazo

B3

A2

Confirmación 
aceptación

Recepción de la 
comunicación de 
aceptación del cambioComunicación estado 

proceso o incidencia 
(para incidencias el  
mensaje es obligatorio)

Recepción de la 
comunicación estado 
de proceso en trámite

Comunicación 
rechazo tras 
actuación en 
campo

¿Motivo de 
rechazo?

SI

Comunicación 
activación del cambio

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo tras actuación 
en campo

Recepción de la 
comunicación de 
activación

SI
Actuación

NO

N comunicaciones

A4

A3

A25

Recepción de la 
comunicación del 
comercializador

B3

B2

B4

B4

NO

SCTD SSPP

Máx.6 días hábiles 
desde la recepción de 

la solicitud

A3S

A4S

A2S

Envío de la 
comunicación de 

activación máx. 1 día 
hábil tras activación

Simultáneo 
al A2 de 

aceptación

Simultáneo 
al A4 de 
rechazo

Simultáneo 
al A3 de 

activación

La incidencia 
permanece abierta máx. 

30 días naturales



A1_38 – Alta de un punto de suministro

Comercializador 

entrante

Distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo tras actuación 
en campo

Recepción de la 
comunicación de 
activación

SI

NO

SI

NO

Solicitud de alta de un 
punto de suministro al 
distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo 

Recepción de la 
comunicación de 
aceptación 

¿Objeción 
distribuidor?

A1

¿Finalización
actuación?

10

B1 Recepción de la 
comunicación

Validación

Comunicación rechazoA2 B2

Comunicación 
aceptación

Confirmación 
rechazo

B3

A2

Confirmación 
aceptación

Comunicación estado 
proceso o incidencia 
(para incidencias el  
mensaje es obligatorio)

Recepción de la 
comunicación estado 
de proceso en trámite

Comunicación rechazo 
tras actuación en campo

¿Confirmación 
realización?

SI

Comunicación 
activación del alta

N comunicaciones

A4

A3

A25

Recepción de la 
comunicación del 
comercializador

B3

B2

NO

SCTD SSPP

Realización de 
actuación

B4

B4

B25

N comunicaciones

Máx.6 días hábiles desde la recepción 
de la solicitud

Se activará máx. 6 días hábiles desde la 
aceptación de la solicitud o en fecha fija solicitada 

si fuera posterior

Envío de la comunicación de 
activación máx. 1 día hábil tras 

activación

La incidencia 
permanece abierta máx. 

30 días naturales



A1_04 – Baja del contrato de acceso

Comercializador 

vigente

Distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
activación de la baja

SI

NO

SI

NO

Solicitud de baja al 
distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo 

Recepción de la 
comunicación de 
aceptación

¿Objeción 
distribuidor?

A1

¿Finalización
actuación?

B1 Recepción de la 
comunicación

Validación

Comunicación rechazoA2 B2

Comunicación 
aceptación

Confirmación 
rechazo

B3

A2

Confirmación 
aceptación

Comunicación estado 
proceso/ Incidencia para 
motivo 01

Recepción de la 
comunicación estado 
de proceso en trámite

Comunicación 
activación de la baja

N comunicaciones

A3

A25

Recepción de la 
comunicación del 
comercializador

B3

B2

SCTD SSPP

Realización de 
actuación

B25
N comunicaciones

B4

Solicitud se enviará con un periodo 
mínimo de 6 días hábiles antes de la 

fecha de rescisión

La solicitud de baja se activará en la 
mayor de las siguientes fechas: la fecha 

solicitada o al séptimo día hábil de 
haberlo solicitado el comercializador)

Máx.6 días hábiles desde la recepción 

de la solicitud

En caso de agotar el plazo de aceptación, puede que la 

fecha de aceptación coincida con la fecha de activación.

Envío de la comunicación de 
activación máx. 1 día hábil tras 

activación

¿Motivo 
rechazo?

NO

SIComunicación rechazo 
tras actuaciones en 
campo

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo tras 
actuaciones en campo
solo por motivos 
habilitados

A4



A1_04 – Baja del contrato de acceso

Concurrencia con cambio de comercializador

Comercializador 

vigente

Distribuidor

SI

Solicitud de baja al 
distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo 

¿Objeción 
distribuidor?

A1
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B1 Recepción de la 
comunicación

Validación

Comunicación rechazoA2 B2

Confirmación 
rechazo

B3

Recepción de la 
comunicación del 
comercializador

SCTD SSPP

Solicitud se enviará con un periodo 
mínimo de 6 días hábiles antes de la 

fecha de rescisión

Máx.6 días hábiles desde la recepción 

de la solicitud

Comercializador 

entrante solicita 

A1_02/A1_41

Envío solicitud de 
cambio 

La solicitud de cambio (A1_02 o A1_41) llega después de la solicitud de baja pero antes de que el distribuidor envíe el mensaje de aceptación o
rechazo de la solicitud de baja. Si no hay objeción a la baja, esta se acepta y queda paralizada hasta la activación del cambio.

Continua el proceso de 
cambio.

Si la fecha de cambio 
solicitada es posterior a la 
fecha solicitada de baja, el 
cambio se activará en la 

fecha de baja

Recepción de la 
comunicación de 
aceptación 

Comunicación 
aceptación

A2

Confirmación 
aceptaciónB3

B2

NO

A1

El proceso de baja queda 
“suspendido” hasta la 
activación del cambio

Si no hay objeción al cambio:
• En el mensaje de aceptación al comercializador entrante (si la fecha solicitada es posterior a la fecha de baja) se le avisará de un cambio de fecha

prevista de activación por concurrencia con baja. Si el comercializador no está conforme con la nueva fecha de cambio, anulará la solicitud de cambio.
• El comercializador saliente recibirá el mensaje de aceptación de la baja y el mensaje de aceptación del cambio como comercializadora saliente.
Si hay objeción al cambio, la solicitud de cambio se rechazará y continuará normalmente el proceso de baja.



A1_04 – Baja del contrato de acceso

Concurrencia con cambio de comercializador

Comercializador 

vigente

Distribuidor

SI

Solicitud de baja al 
distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo

¿Objeción 
distribuidor?

A1
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B1 Recepción de la 
comunicación

Validación

Comunicación rechazoA2 B2

Confirmación 
rechazo

B3

Recepción de la 
comunicación del 
comercializador

SCTD SSPP

Solicitud se enviará con un periodo 
mínimo de 6 días hábiles antes de la 

fecha de rescisión

Máx.6 días hábiles desde la recepción 

de la solicitud

Comercializador 

entrante solicita 

A1_02/A1_41

Envío solicitud de 
cambio 

La solicitud de cambio (A1_02 o A1_41) llega después de la aceptación de la baja pero antes de que se inicien los trabajos en campos o se active la
baja. Si llega después, el cambio se rechaza por punto de suministro en baja.

Recepción de la 
comunicación de 
aceptación 

Comunicación 
aceptación

A2

Confirmación 
aceptación

Comunicación estado 
proceso/ Incidencia para 
motivo 01

Recepción de la 
comunicación estado 
de proceso en trámite

N comunicaciones

A25

B3

B2

Realización de 
actuación

B25
N comunicaciones

NO

A1

Continua el proceso de 
cambio.

Si la fecha de cambio 
solicitada es posterior a la 
fecha solicitada de baja, el 
cambio se activará en la 

fecha de baja

El proceso de baja queda 
“suspendido” hasta la 
activación del cambio

• Igual que en caso anterior, con la única salvedad que el proceso de baja ya se encuentra aceptado.

La incidencia 
permanece abierta máx. 

30 días naturales



Distribuidor

A1_04 – Baja del contrato de acceso

Concurrencia con cambio de comercializador

Comercializador 

vigente
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SCTD SSPP Comercializador 

entrante solicita 

A1_02/A1_41

Recepción de la 
comunicación de 
activación

Comunicación activación 
del cambio

Con medidas de cierre

Recepción de la 
comunicación de 
activación del cambio

A4

Envío de la 
comunicación de 

activación máx. 1 día 
hábil tras activación

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo de la baja tras 
actuaciones en campo 
por concurrencia con 
cambio de 
comercializador

Simultáneo al A3 de 
activación

B4

Continúa el proceso de 
cambio

A3A3S

Si se hubieran dado las condiciones necesarias para priorizar el cambio de comercializador, simultáneamente al mensaje de activación del cambio al
comercializador entrante, se enviarán a la comercializadora saliente:
• Un mensaje de rechazo tras actuaciones en campo por concurrencia con cambio de comercializador al proceso de baja.
• Un mensaje de comunicación de activación del cambio (como comercializadora saliente)
Si no se hubieran dado las condiciones necesarias para priorizar el cambio de comercializador, la solicitud de cambio se habría rechazado, y el proceso de
baja se cerrará normalmente con un mensaje de activación de la baja.

Cierre de la baja y del cambio de comercializador cuando se dan las condiciones necesarias para priorizar y activar el cambio de comercializador



Distribuidor

A1_04 – Baja del contrato de acceso

Concurrencia con cambio de comercializador

Comercializador 

vigente
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SCTD SSPP

Comunicación activación 
del cambio

Con medidas de cierre

Recepción de la 
comunicación de 
activación del cambio

A4

Envío de la comunicación de 
activación máx. 1 día hábil tras 

expiración fecha solicitada de baja

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo de la baja tras 
actuaciones en campo 
por traspaso a la COR

B4

Continúa el proceso de baja 
por fin de contrato de energía 

sin que llegue solicitud de 
cambio o ésta es rechazada

A3S

Baja por fin de contrato de energía: Cierre de la baja y traspaso a la CUR. Cuando no se dan las condiciones necesarias para priorizar y activar el
cambio de comercializador o la solicitud de cambio nunca se llega a producir.

Si no se hubieran dado las condiciones necesarias para priorizar el cambio de comercializador (solicitud de cambio rechazada o cambio nunca solicitado),
se activará un paso a la COR enviando simultáneo al traspaso:
• Un mensaje de rechazo tras actuaciones en campo por concurrencia con traspaso a la COR
• Un mensaje de comunicación de activación del cambio (como comercializadora saliente)

Si la COR no acepta el traspaso de acuerdo a la legislación vigente, se dará de baja el punto de suministro enviando un paso A3S de activación de la baja
al comercializador vigente.



A1_04 – Baja del contrato de acceso

Concurrencia con cambio de comercializador

16

Si la CUR no acepta el traspaso de acuerdo a la legislación vigente, se dará de baja el punto de suministro enviando un paso A3 de activación de la baja
por fin de contrato de energía al comercializador vigente.

Baja por fin de contrato de energía: CUR no acepta el traspaso según la normativa vigente. Baja del punto de suministro.

DistribuidorComercializador 

vigente
SCTD SSPP

Comunicación activación 
del cambio

Con medidas de cierre

A3

Envío de la comunicación de 
activación máx. 1 día hábil tras 

expiración fecha solicitada de baja

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo de la baja tras 
actuaciones en campo 
por traspaso a la COR

B4

Continúa el proceso de baja 
por fin de contrato de energía 

sin que llegue solicitud de 
cambio o ésta es rechazada



A1_46 – Anulación solicitud

Actuaciones
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Comercializador 

vigente

Distribuidor

SI

NO

Solicitud de anulación 
de una solicitud previa 
al distribuidor

El motivo de la 
anulación identifica el 
proceso a anular

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo 

Recepción de la 
comunicación de 
aceptación

¿Objeción 
distribuidor?

A1
B1 Recepción de la 

comunicación

Validación

Comunicación rechazoA2 B2

Comunicación 
aceptación y anulación 
del proceso

Confirmación 
rechazo

B3

A2

Confirmación 
aceptación

Recepción de la 
comunicación del 
comercializador

B3

B2

SCTD SSPP

Máx.6 días hábiles desde la recepción 

de la solicitud



A1_03 – Anulación solicitud

Contratación

Comercializador 

vigente/ entrante

Distribuidor Comercializador 

saliente

(para cambios de 

comercializador)

SI

NO

Solicitud de anulación 
de una solicitud previa 
al distribuidor

El motivo de la 
anulación identifica el 
proceso a anular

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo 

Recepción de la 
comunicación de 
aceptación

¿Objeción 
distribuidor?

A1
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B1 Recepción de la 
comunicación

Validación

Comunicación rechazoA2 B2

Comunicación 
aceptación y anulación 
del proceso

Confirmación 
rechazo

B3

A2

Confirmación 
aceptación

Recepción de la 
comunicación de 
aceptación

Recepción de la 
comunicación del 
comercializador

B3

B2

SCTD SSPP

Máx.6 días hábiles desde la recepción 

de la solicitud

A2S

Simultáneo al A2 de 
aceptación



A20 – Petición de datos CUPS disponible

Comercializador Distribuidor

Solicitud de datos 
sobre un CUPS 

Recepción de la 
comunicación de datos 
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Confirmación de la 
solicitud de los datos

Comunicación de datos 
al comercializador

Recepción de la 
comunicación del 
comercializador

SCTD SSPP

A20

A21

B20

B21



A1_05 –Modificación en el contrato de 

peaje de acceso

Comercializador 

vigente

Distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
activación de la 
modificación

SI

NO

Solicitud modificación 
en el contrato de 
acceso al distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo 

Recepción de la 
comunicación de 
aceptación 

¿Objeción 
distribuidor?

A1
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B1 Recepción de la 
comunicación

Validación

Comunicación rechazoA2 B2

Comunicación 
aceptación

Confirmación 
rechazo

B3

A2

Confirmación 
modificación contrato

Comunicación 
activación de la 
modificación

A3

Recepción de la 
comunicación del 
comercializador

B3

B2

SCTD SSPP

Máx.6 días hábiles desde la recepción 

de la solicitud

Envío de la comunicación de 
activación máx. 1 día hábil tras 

activación

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo tras actuación 
en campo

SI

NO

¿Actuación
en campo?

¿Incidencias 
en campo?

Comunicación estado 
proceso o incidencia 
(para incidencias el  
mensaje es obligatorio)

Recepción de la 
comunicación estado 
de proceso en trámite

Comunicación rechazo 
tras actuación en 
campo

¿Motivo de 
rechazo?

SI

SI
Actuación

NO

A25

NO

B4

A4

La incidencia 
permanece abierta máx. 

30 días naturales



A1_48 – Solicitud de reclamación

Comercializador Distribuidor

Recepción de la 
resolución de la 
reclamación

SI

NO

Solicitud de gestión de 
reclamación al 
distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo 

Recepción de la 
comunicación de 
aceptación 

¿Objeción 
distribuidor?

A1
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B1 Recepción de la 
comunicación

Validación

Comunicación rechazoA2 B2

Comunicación 
aceptación

Confirmación 
rechazo

B3

A2

Confirmación solicitud 
reclamación

Comunicación 
estado/ Petición 
información

Recepción de la 
comunicación del 
estado del proceso/ 
petición de información

Comunicación 
de la resolución 
de la 
reclamación

N comunicaciones

A3

A25

Recepción de la 
comunicación del 
comercializador

B3

B2

SCTD SSPP

B25

Recepción 
información 
adicional

Envío de información 
adicional A26

Gestión de la 
reclamación

Gestión de la 
reclamación

B26

B4

N comunicaciones

Máx. 5 días hábiles 
desde la recepción de 

la solicitud

Máx. 20 días naturales 
desde la recepción de 

la solicitud de 
información



A1_44 – Solicitud de actuación

Comercializador 

vigente

Distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo tras actuación 
en campo

Recepción de la 
comunicación de 
activación de la 
actuación

SI

NO

SI

NO

Solicitud de actuación 
al distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo 

Recepción de la 
comunicación de 
aceptación

¿Objeción 
distribuidor?

A1

¿Finalización
actuación?

22

B1 Recepción de la 
comunicación

Validación

Comunicación rechazoA2 B2

Comunicación 
aceptación

Confirmación 
rechazo

B3

A2

Confirmación solicitud 
actuación

Comunicación estado 
proceso o incidencia 
(para incidencias el  
mensaje es obligatorio)

Recepción de la 
comunicación estado 
de proceso en trámite

Comunicación rechazo 
tras actuación en campo

¿Confirmación 
realización?

SI

Comunicación 
activación de la 
actuación

N comunicaciones

A4

A3

A25

Recepción de la 
comunicación del 
comercializador

B3

B2

NO

SCTD SSPP

Realización de 
actuación

B4

B4

B25

N comunicaciones

Máx. 6 días hábiles desde la recepción 
de la solicitud

Para el motivo de actuación que implique reapertura 
IRI por pago de deuda: Max. 48h siguientes desde la 

recepción de la solicitud en la distribuidora.

Envío de la comunicación de 
activación máx. 1 día hábil tras 

activación

La incidencia 
permanece abierta máx. 

30 días naturales



A1_44 – Solicitud de actuación (suspensión)

Concurrencia con cambio de comercializador

Comercializador 

vigente

Distribuidor

SI

Solicitud de actuación 
(suspensión del 
suministro por impago) 
al distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo 

¿Objeción 
distribuidor?

A1

23

B1 Recepción de la 
comunicación

Validación

Comunicación rechazoA2 B2

Confirmación 
rechazo

B3

Recepción de la 
comunicación del 
comercializador

SCTD SSPP

Máx.6 días hábiles desde la recepción 

de la solicitud

Comercializador 

entrante solicita 

A1_02/A1_41

Envío solicitud de 
cambio 

La solicitud de cambio (A1_02 o A1_41) llega después de la solicitud de suspensión por impago pero antes de que el distribuidor envíe el mensaje de
aceptación/rechazo de la solicitud de actuación. Si no hay objeción a la actuación, esta se acepta y queda paralizada hasta la activación del cambio.

Continua el proceso de 
cambio.

Si la fecha de cambio 
solicitada es posterior a la 

fecha solicitada de 
actuación, el cambio se 
activará en la fecha de 

actuación

Recepción de la 
comunicación de 
aceptación 

Comunicación 
aceptación

A2

Confirmación 
aceptaciónB3

B2

NO

A1

El proceso de actuación 
queda “suspendido” hasta 

la activación del cambio

Si no hay objeción al cambio:
• En el mensaje de aceptación al comercializador entrante (si la fecha solicitada es posterior a la fecha de suspensión) se le avisará de un cambio de

fecha prevista de activación por concurrencia con suspensión del suministro. Si el comercializador no está conforme con la nueva fecha de cambio,
anulará la solicitud de cambio.

• El comercializador saliente recibirá el mensaje de aceptación de la actuación y el mensaje de aceptación del cambio como comercializadora saliente.
Si hay objeción al cambio, la solicitud de cambio se rechazará y continuará normalmente el proceso de actuación (suspensión de suministro)



A1_44 – Solicitud de actuación (suspensión)

Concurrencia con cambio de comercializador

Comercializador 

vigente

Distribuidor

SI

Solicitud de actuación 
(suspensión de 
suministro por impago) 
al distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo

¿Objeción 
distribuidor?

A1

24

B1 Recepción de la 
comunicación

Validación

Comunicación rechazoA2 B2

Confirmación 
rechazo

B3

Recepción de la 
comunicación del 
comercializador

SCTD SSPP

Máx.6 días hábiles desde la recepción 

de la solicitud

Comercializador 

entrante solicita 

A1_02/A1_41

Envío solicitud de 
cambio 

La solicitud de cambio (A1_02 o A1_41) llega después de la aceptación de la actuación (suspensión) pero antes de que se inicien los trabajos en
campos o se active la actuación (suspensión). Si llega después, el cambio sobre el punto de suministro se activará supeditado a la reconexión.

Recepción de la 
comunicación de 
aceptación 

Comunicación 
aceptación

A2

Confirmación 
aceptación

Comunicación estado 
proceso/ Incidencia

Recepción de la 
comunicación estado 
de proceso en trámite

N comunicaciones

A25

B3

Realización de 
actuación

B25
N comunicaciones

NO

A1

Continua el proceso de 
cambio.

Si la fecha de cambio 
solicitada es posterior a la 

fecha solicitada de 
actuación, el cambio se 
activará en la fecha de 

actuación

El proceso de actuación 
queda “suspendido” hasta 

la activación del cambio

• Igual que en caso anterior, con la única salvedad que el proceso de actuación ya se encuentra aceptado.

La incidencia 
permanece abierta máx. 

30 días naturales

B2



Distribuidor

A1_44 – Solicitud de actuación (suspensión)

Concurrencia con cambio de comercializador

Comercializador 

vigente

25

SCTD SSPP Comercializador 

entrante solicita 

A1_02/A1_41

Recepción de la 
comunicación de 
activación

Comunicación activación 
del cambio

Con medidas de cierre

Recepción de la 
comunicación de 
activación del cambio

A4

Envío de la 
comunicación de 

activación máx. 1 día 
hábil tras activación

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo de la actuación 
tras actuaciones en 
campo por 
concurrencia con 
cambio de 
comercializador Simultáneo al A3 de 

activación

B4

Continúa el proceso de 
cambio

A3A3S

Si se hubieran dado las condiciones necesarias para priorizar el cambio de comercializador, simultáneamente al mensaje de activación del cambio al
comercializador entrante, se enviarán a la comercializadora saliente:
• Un mensaje de rechazo tras actuaciones en campo por concurrencia con cambio de comercializador al proceso de actuación.
• Un mensaje de comunicación de activación del cambio (como comercializadora saliente)
Si no se hubieran dado las condiciones necesarias para priorizar el cambio de comercializador, la solicitud de cambio se habría rechazado, y el proceso de
actuación se cerrará normalmente con un mensaje de activación de la actuación (suspensión del suministro por impago)

Cierre de la actuación y del cambio de comercializador cuando se dan las condiciones necesarias para priorizar y activar el cambio de comercializador



A1_44 – Solicitud de actuación (suspensión)

Concurrencia con baja por impago

Comercializador 

vigente

Distribuidor

SI

Solicitud de actuación 
(suspensión del 
suministro por impago) 
al distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo por 
concurrencia con baja 
por impago 

¿Objeción 
actuación?

A1

26

B1 Recepción de la 
comunicación

Validación

Comunicación rechazoA2 B2

Confirmación 
rechazo

B3

Recepción de la 
comunicación del 
comercializador

SCTD SSPP

Máx.6 días hábiles desde la recepción 

de la solicitud

La solicitud de baja por impago llega después de la solicitud de suspensión por impago pero antes de que el distribuidor envíe el mensaje de
aceptación/rechazo de la solicitud de actuación. La actuación se rechaza y continúa normalmente la baja por impago.

Recepción de la 
comunicación de 
aceptación de la baja

Comunicación 
aceptación

A2

Confirmación 
aceptaciónB3

B2

SI

Solicitud de baja por 
impago

A1
B1 Recepción de la 

comunicación

Validación

Recepción de la 
comunicación del 
comercializador

¿Objeción 
baja?

NO

SI
Recepción de la 

comunicación de 
rechazo de la baja por 
impago

Comunicación rechazoA2 B2

Confirmación 
rechazo

B3
Máx.6 días hábiles desde la recepción 

de la solicitud

Continua el proceso de baja por impago



A1_44 – Solicitud de actuación (suspensión)

Concurrencia con baja por impago

Comercializador 

vigente

Distribuidor

NO

Solicitud de actuación 
(suspensión del 
suministro por impago) 
al distribuidor

Recepción de la 
aceptación de la 
actuación

¿Objeción 
actuación?

A1

27

B1 Recepción de la 
comunicación

Validación

Comunicación 
aceptación

A2 B2

Confirmación 
aceptación

B3

Recepción de la 
comunicación del 
comercializador

SCTD SSPP

Máx.6 días hábiles desde la recepción 

de la solicitud

La solicitud de baja por impago llega después de la aceptación de la suspensión de suministro por impago pero antes de la activación. El proceso de
actuación se deja suspendido y se prioriza el proceso de baja por impago.

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo de la baja

La actuación sigue su 
curso

Comunicación rechazoA2

Confirmación 
rechazo

¿Objeción 
baja?

NO

Continua el proceso de baja por impago y 
la actuación se deja suspendida

Solicitud de baja por 
impago A1

Recepción de la 
comunicación

Validación

Recepción de la 
comunicación del 
comercializador

B1

B2

B3

SI

Comunicación 
aceptación

Confirmación 
rechazo

B3

B2

Máx.6 días hábiles desde la recepción 

de la solicitud

Recepción de la 
comunicación de 
aceptación de la baja

A2



A1_44 – Solicitud de actuación (suspensión)

Concurrencia con baja por impago

Comercializador 

vigente

DistribuidorSCTD SSPP

La solicitud de baja por impago se activa (o se rechaza tras campo). En cualquier caso, la suspensión del suministro se rechaza tras actuaciones en
campo

Recepción de la 
comunicación de 
activación de la baja

SI

NO¿Finalización
actuación?

Comunicación 
activación de la bajaA3 B4

Envío de la 
comunicación 
de activación 

máx. 1 día 
hábil tras 
activación

¿Motivo 
rechazo?

NO

SIComunicación rechazo 
tras actuaciones en 
campo

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo tras 
actuaciones en campo
solo por motivos 
habilitados

A4

Continua el proceso de baja por impago

Comunicación estado 
proceso

Recepción de la 
comunicación estado 
de proceso (baja) en 
trámite

N comunicaciones

Realización de 
actuación

B25

N comunicaciones

A25

Recepción de la 
comunicación de 
rechazo tras 
actuaciones en campo 
solo por motivos 
habilitados para la 
suspensión del 
suministro

Comunicación rechazo 
tras actuaciones en 
campo

A4 B4



PROCESOS UNIDIRECCIONALES

Procesos Operativos



A12_26 - Comunicación de modificación de datos

Comercializador Distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
actuaciones

30

Resultados 
actuaciones 
realizadas

Comunicación 
actuaciones

SCTD SSPP

B12A12



A19_45 - Comunicación de actuaciones

Comercializador Distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
actuaciones

31

Resultados 
actuaciones 
realizadas

Comunicación 
actuaciones

SCTD SSPP

B19A19



B70_31, B70_32, B70_33 Facturación del peaje de acceso 

y otros conceptos regulados

Comercializador Distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
facturación individual 
por CUPS (31)

Recepción de la 
comunicación de 
facturación detalle 
agregada por CUPS 
(32)

32

Resultado 
facturación

Comunicación 
facturación

SCTD SSPP

Recepción de la 
comunicación de 
facturación agregada 
(33)

B70

B70

B70

B70



A7 – Comunicación lecturas 

Comercializador Distribuidor

Recepción de la 
comunicación de 
lecturas

33

Resultados 
medidas 
realizadas

Comunicación 
lecturas

SCTD SSPP

B7A7


